
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral 

Demandante: Ostilio de Jesús Ayala Baldovino y Otros 

Demandado: Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Caucasia 

Radicado: 05154 31 12 001 2017 00097 00 

Asunto: Apertura Incidente de trámite sancionatorio 

Interlocutorio No: 188 

 

Ante lo solicitado por el apoderado ejecutante, notándose la renuencia en cumplir 

la orden impartida por esta agencia judicial por parte de la señora Nubia del 

Carmen Medina Villamil, en su condición de gerente del banco BBVA Caucasia, se 

hace necesario dar apertura al incidente de trámite sancionatorio de que trata el 

inciso segundo del parágrafo del artículo 44 y parágrafo 2° del artículo 593 del 

CGP en concordancia con los artículos 59 y 60 de la Ley 270 de 1996. Por lo 

anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Caucasia, 

RESUELVE: 

Primero: Dar Apertura de incidente de trámite sancionatorio a la señora Nubia del 

Carmen Medina Villamil, gerente del banco BBVA o quien haga sus veces, por la 

inobservancia injustificada a las órdenes impartidas por este despacho, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Conceder el término de tres (3) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído para que, se sirva exponer los motivos por los cuales 

no ha cumplido la orden de embargo y secuestro del 50% de los dineros que el 

demandado Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Caucasia, con NIT. No. 

811.022.171-8, tenga en la cuenta 271.198517 de ahorro o corriente en el BBVA 

comunicada en el oficio 520 del 20 de octubre de 2021, y para lo cual se reiteró su 

cumplimiento por oficios números 53 del 1° de febrero de 2022, 91 del 16 de 

febrero de la misma anualidad. Los descargos debe presentarlos al correo 

jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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Tercero: Conceder el mismo plazo, para que se sirva dar cumplimiento a la 

medida de embargo y secuestro del 50% de los dineros que el demandado Cuerpo 

de Bomberos Voluntarios de Caucasia, con NIT. No. 811.022.171-8, tenga en la 

cuenta 271.198517 de ahorro o corriente en el BBVA comunicada en el oficio 520 

del 20 de octubre de 2021 y poner a disposición de este despacho el titulo judicial 

correspondiente. 

 

Cuarto: Advertir a la señora Nubia del Carmen Medina Villamil, gerente del banco 

BBVA que, de no cumplir con las órdenes impartidas, se le impondrán las 

sanciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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